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EL EXCMO. SEÑOR 

D. Tomás Ametller y Puigbó 
l^'alleció en Madr id el d ía 9 de A b r i l de 1894. 

R. I. P. 
Las misaa qua se celeliren maSaiia jueves 8 en el templo de la Uerced, de eata ciudad, 
á las seis y á las siete de la mañana, y las que cada media hora continúen celelirán-
dose en el referido templo, desda las ocho hasta las doce del mismo dia, serán aplica

das en sufragio por el alma de dicho señor. 

Su viuda, la Excma. Sra. D* Maria de la Soledad Stlirico y Cambro-
Qero j demás familia, suplican á sus amigos y pereooas piadosas, 

vueguen á Dios Nuestro Señor por el alma del finado. 

LosExemos. - ,• S. S. y Obispo d se lian dignado 
conceder 100 y 4ij .¡¡as de iiululgencias. rtispeclivauíiütu, cu la forma acosturn-
br»da.. 

X I V ANIVERSARIO. 
EL SEÑOK 

D. NARCISO DE RUEDA Y ESPADA, 
FALLEGK) EL 8 DE ABRIL DE i883 

R. I. P . 

Efr sÉaglo de SU alma y de las da su e s p a Doña Josefa ipilera 
y su hijo Don Diego Antonio, 

Se celebrarán misas de media en media hcra, mañana 8 del oosTÍenta, 
detde ios 7 á las 12 on la Iglesia Parroquial de Santa Catalina. 

La familia da loa finados suplica á sus amigos, asistan & estos 
religiosos cultos, por lo quo les quedará eternamente agrade
cida. 

Muro!á 7 de Abril d« 1897. 

m 

Los Eminonlísimos Sres. Cardenales Arzobispos de Toledo y Valencia y los Ex 
celentisiinos (i Iltinos. Sres. Obispos de Cartagena, Orihuela y Guadix, conceden 
100 y 40 días do iiidulgemia respeclivanienle, por cada acto piadoso que se practi
que en n̂frâ io de el alnia de dielios tinados. 
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Actualidades 
LAS QXTINTAS 

La nueva Comisión mixta de reclu-
tamjentQ, viene fancioaando en esta 
Diputación provincial con gran recti
tud y celo. 

Su trabajo es inmenso, penoso y ui 
taimente naeritorio. 

Puedo decirse que allí padecen mu
cho^ los corazones, pijra cumplir con 
dolorosos y elevados deberé.^. 

La daclaraciüu de un soldado ante 
los amantes y afligidos padres, es in
gratísima tarea. 

Paro ya era tiempo de hacer una 
quinta modelo, que calmara las justas 
protestas de la opinión pública. 

Todos los funcionarios quo intervie-
neu eneétás operaciones, merecen los 
mayores elogios. 

Aunque toda obra humana tís im
perfecta, puede asegurarse que se han 
evitado grandes abusos é ilegalida-
des,-.en la esaccion siempre dolorida 
del tributo de la sangre. 

Algunos Ayuntamientos han sido 
multados por no traer todos los expe
dientes en regla, motivando con ello 
retardo y duplicidad en el trabajo. 

La Comisión mixta lleva al dia to

das las operacioíies. El personal de ia 
Diputación provincial, con el Secreta
rio á la cabaza, trabaja sin descanso. 

PREOCUPACIÓN 

Hay en esta provincia una honda 
preocupación, con motivo de la perti
naz sequia que sufre la agricultura y 
que significa una inmensa ruina. 

Llevamos ya dos años malísimos; 
los campos están perdidos; no se sabe 
ya de que comen ni lo que comerán los 
trabajadores de la tierra. 

El mal es gravísimo, porque la mi
seria se extiende y se agrava por mo
mentos. 

Ahora es cuando se siente toda la 
extraordinaria importancia de los ca
nales de riego en esta zona, proyecta
dos para defendernos contra las inun
daciones. 

Todas las aguas que se pierden en 
el mar durante los inviernos, ahora 
serian una bendición de Dios para ios 
campos. 

Aquí no nos acordamos de Santa 
Bárbara hasta que truena. 

De oro se pueden hacer esos canales 
de regadío, con los millones que pro
ducirían en esta zona. 

LA SEDA 

Va regular la cosecha de seda en el 
presente año, á pesar de haberse ade
lantado mas de quince días, por los 
anticipados calores. 

Como hay mucha cosecha de hoja, 
la de seda será abundante si no hay 
plagas. 

El dinero de la cosecha de seda re
mediará mucha miseria en la huerta. 

Véase ahora U c..»nveni.;-ncia de fo -
me.utar esta industria, que tant:s auxi
lies presta á la agricultura. ¡ 

Y sin embargo, no comprenflemos, 
porque la sericicultura no se propaga 
en los términos que enseñan otras na
ciones de Europa. 

Repetimos lo do siempr*^: plantad 
moreras. 

!l 

De Murcia á Granada 

SESIÓN I M P O R T A N T Í S I M A 

De Granada nos comunican las si
guientes importantes noticia»; 

Anoche se reunieron en el dqimíci-
lio del Excmo, Sr. Marqués de Dilar, 
representaciones de sociedades y pren
sa local, por virtud áo convocatoria 
del mencionado s*Juador del reino por 
la provincia. 

Asistieron los señores director de la 
Sociedad Económica, presideut'. d*la 
Cámara de Comercio, marqués de 
Campo Herm'-so, Afán de Rib.^ra, 
Montoro (D. Salvador), Diaz Rogés, 
Domínguez Torrespardo y represen-, 
tantos de los periódicos. 

El Sr. Marquóá abrió la sesión, dan-' 
do cuenta del objeto de la misma, que 
era proseguir las gestiones encami
nadas á obligar á la empresa conce
sionaria de la linea de Murcia á nues
tra capital á cumplir sus compromi
sos, ó de lo contrario hacer qus se res
cinda el contrato y quo otra empresa 
se encargue de la construcción de di
cha viá férrea. 

Ei orador explicó los antecedentes 
de esta cuestión, que tan directamen
te afecta á los i atesases y al progreso 
material regionales, expresándose en 
estos ó parecidos términos: 

El 13 de Diciembre de 1894 so dictó 
la real orden autorizando la transfe
rencia que la compañía The Greant 
Southern of Spaín Raihvay Company 
limited, concesionaria del ferrocarril 
de Murcia á Granada hacia ala Com
pañía Tile Grauada Ruilway Company 
limite S de la sección de Baza á Gra
nada. 

Eti 29 Jü Mayo de 1895 m concedió 
á esta Compañía cuatro años di pró
rroga qua vencerán en Marzo de 1899 
y es la segunda otorgada por el Go
bierno, toda vez que la línea férrea de 
Murcia á Granada debió estar termi
nada en 1891. 

Estas concesiones representan un 
perjuicio grave y evidente íi las t res 
provincias: Murcia, Almería y Grana
da y uua protección irritante é injusta 
á las entidades á quienes se otorga. 

Han transcurrido dos años desde es
ta segunda concesión ^de prórroga, j 
la Compañía beneficiada ni trabaja ni 
acopia materiales, faltando á las con
diciones del contrato y lesionando 
respetables intereses. 

Es muy difícil que en los dos años 
que aun tiene para cumplir sus com
promisos pueda cumplirlos, y lo que 
se desprende es que confia en nuevas 
prórrogas, ó esta decidida á perder el 
depósito, renunciando sus derechos. 

El depósito debia ser de dos millo
nes 869.660 pesetas, pero fué reduci
do á la mitad y en eso se observa un 
nuevo favor á la empresa y un perjui
cio para las tres provincias indicadas. 

Pero es el caso, que la compañía 
concesionaria del íerrocarríl de Baza 
á Granada, ni trabaja ni renuncia sus 
derechos, y las citadas provincias su
fren las consecuencias de tan extraño 
proceder, y es preciso ver los medios 
de obligarla á que tome una resolu
ción, y de seguir en su actual situa-
cióu, recabar del Gobierno el apoyo 
que le demandan las tres provincias 
interesadas. 

Es posible que la construcción de la 
línea ó tramo en explotación de Gua
dix h. Moreda, sirva de pretexto h. la 
Compañía «The Granada Raílway» 
para escusarse de cumplir sus compro
misos; pero no tiene razón, toda vez 
que ese tramo está hecho en forma le
gal, y si dicha Compañía en ello se 
cree perjudicada, las citadas tres pro
vincias puestas á m lado desde el mo-

ui'-rÁo que ofrezca y garantice hacer 
ia coostrueción de Buza a Grauada, 
sabrán obtener dei Gobierno la conve
níante indemnización, h !a que no tie-¿ 
ne derecho, pero que por equidad y 
por llevar á los pueblos interesados en 
la repetida construcción esos elemen
tos de vida, trabajarían en la coafian
za de ser atendidos. 

La compañía concesionaria ni tra
baja, ni acopia materiales, iñ se sabe 
que piense dar facilidades para que 
ia locomotora venga de Baza á Grana
da; el tiempo apremia y procedo que 
el Gobierno de S. M. ponga en juego 
los madioí» de qua puede Aisponer den
tro de la ley y de los contratos realiza
dos, para que ce»e el actual eitado de 
ese asunto. 

Para eso me he permitido reunirlos 
á ustedes. 

Las tres provincias, Murcia, Alme
ría y Granada, tienen nombradas co
misiones para consí^guir lo que de 
oonsuno desean: sus representantes 
en Cortos están decididamente al lado 
de esas comisiones, paro esos trabajos 
ddbeu llevar el sello de la unión que 
constituye la fuerza, y eso me propon
go esta noche, que de aquí salga el 
plan para dar ia batalla á la Compañía 
concesionaria, ó prestarle nuestro con
curso, el concurso de todos, á fin de 
de realizarlas legítimas aspiraciones 
de las provincias. 

Hallándose todos loa concurrentes 
perfectamente identificados con ¡las 
anteriones manifestaciones, y después 
de breve debate, adoptáronse, por una
nimidad, y con carácter urgente; los 
acuerdos que siguen: 

1." Hacer un llamamiento á la 
Compañía concesionaria para que es
plique su conducta, y diga si constru
ye ó renuncia su derecho. 

2.* Que las tres provincias se diri
jan al Gobierno, imponiéndole de lo 
que ocurre, y pidiendo justada. 

3." Interesar particularmente al 
Excmo. Sr. D. Antonio Cánovas del 
Castillo, como diputado por Murcia, 
para que nos auxilie con su vstlioso 
concurso. 

Después levantóse la sesión. 
Aplaudimos muy de veras estas ges

tiones, taa justas Cumo provechosas. 

Crónica alegre 
Algunos chicos son los demonios. 
Porque lo que no se le ocurre á un 

chico, no se le ocurre á nadie. 
Y para hacer fechorías, los chicos. 
Pues bien, es el caso, que ayer se 

juntaron tres ó cuatro de la Trinidad... 
(Me refiero al barrio, no á la mo

rena.) 
Decia que se reunieron tres ó cuatro 

y uno de ellos dispuso la gran merien
da. 

Debo advertir que esto era por la 
tarde. 

—¿Y cómo va á ser esu? —dijo uno 
de los congregados. 

—Muy fácil—contestó el que lleva
ba la voz cantante.—Ahora no está la 
mujer ni el marido, la puerta del patío 
se encuentra abierta; ya no falta mhs 
que vayamos sin perder tiempo y lo 
demás es cuenta mía. 

—Pero oye—dijo otro chico.—jEn 
qué la vamos á echar? 

—En la boca. 
—¿Cómo? 
— Ya lo veréis. 
Y echando á andar l i e^ ron á la 

puerta de un patío, empujaron y se 
colaron dentro. 

En efecto; allí no había más que 
unas cuantas cabras. 

Los amos estaban fuera. 
Esto animó á los chicos y tendién

dose en el suelo se agarraron á las ca
bras, lo mismo que cabritillos, 

Poco duró la merienda. 
La puerta del corral se abrió y en 

ella apareció la dueña de aquellos aní
males. 

Al principio se restregó los ojos, 
creyendo que se trataba de una pesa
dilla. 

Pero pronto se convenció de la rea
lidad al oír á uno de los chicos que 
decia: 

' -¡Poca leche tieoe esta! 
—¡Ah pilio&l—grifó la mujer sin 

poderse contener,—Voy por ua palo 
ahora mismo, para moleros las costi
llas. 

Los chicos abandonaron sus pues
tos y aprovechando la ocasión en que 
la cabrera había entrado en su casa 
por un garrote, salieron todos esca -
pados. • 

Al verse burlada !a dueña de las ca
bras, armó ei escándalo número uno. 

Se puso en medio de la calle y co
menzó á soltar por aquella boca un 
drama de Echegaray. 

«Lo que no puede decirse». 
Y, claro,- de ios' chicos paso á los 

grandes y comenzó á soltar puyas pa
ra k s madres deja vecindad. 

—Si yo los conozco—decia la cabre
ra—son de por aquí, y bien pudieran 
las muy (aquí el drama), tenerles re-
oojidos para que no hicieran daño. 

No tardó en presentarse una madre 
aludida. 

—Oiga V.—le dijo á la de las ca
bras—mi hijo no es capaz de hacer eso 
que V. ha dicho. 

—Pues él ha sido, sí, señora, por
que lo he visto yo... y cuando lo coja 
lo hago pedazos, 

—¿A mi hijo? 
—Sí, señora. 
—¿Usté quo ha de hacer so ma

rrana? 
—Y i V. también la reviento so Im

pía. 
Eü esto aparecieron siete ú ocho 

mujeres más. 
—Los que han hecho eso, no gon de 

este barrio—gritó una. 
—Los que han hecho eso, son de 

esta calle yj los conozco muy bien, lo 
mismo que á las mindangonas de sus 
madres. 

—Eso lo tendrá V. que hacer bueno. 
—Vaya si lo haré. 
—OigaV., buena mujer ¿^ra mi h i 

jo otro de los mamones? 
— Si señora. 
—Pues se ha equivocado V. de me

dio á medio. 
—¿Porqué? 
—Por que á mi chico no le gusta ia 

leche sin azúcar. 
Esto hizo reír grandemente al grr.' 

po de mujeres. 
Y también hizo que se alborotara 

mas la cabrera. 
—Bueno—gritó esta—quiere decir 

que aqui no hay quien tenga dos de
dos de vergüenza. 

— ¡Fuera, fuera!—chilláronlas alu
didas. 

—Ya me voy; pero se lo diré á mi 
marido para que se esconda detrás de 
la puerta, y al primer chiquillo que 
se asome ¡leñazo limpio! 

La pobre cabrera se fué hecha un» 
furia y allí se quedaron las demás mu
jeres, murmurando ásu gusto, 

Y no pasó más. 
Pero supónganse Vdes. que en vez 

de la cabrera, sale el cabrero. 
Y que en vez de ser la cuestión en

tre mujeres, es entre hombres. 
Y que en vez do palabras, se van á 

los hechos. 
¿Qué pasa entonces? 
Lo más natural. 
El cabrero insulta á los padre», un 

padre no se deja insultar y entonces 
el cabrero y el padre se pegan de pa
los ó de puñaladas. 

Y crimen al canto. 
¿Y todo ñor qué? 
Por que IOS chicos son los demonios. 
Y si los chicos no fueran los demo

nios, ni hubieran bebido leche de las 
cabras, ni yo hubiera tenido tema pa
ra esta ¿ató. 

Eso es. 
J. ARQUES. 

EiportaÉD por Cartagena 
(P roduc tos de es ta r eg ión) 

La exportación de productos de es 
ta región hecha por el puerto de Car
tagena durante la pasada semana, 
escepcion hecha de las partidas de na
ranjas de esta vega, remitidas á Lon
dres, ha sido tan sumamente escasa, 


